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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo, señora Juez, que la demandada VIVIANA 

ALVARADO, fue notificada personalmente, quedando en términos de traslado, así: 

 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 
 

NELSON FERNEY ZAPATA LONDOÑO 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Nº: 152 

Radicado: 760013110012-2022-00069-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: JHON FREDY SALAZAR VERGARA 

Demandado: VIVIANA ALVARADO 

Tema y subtemas: AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA   

 

Notificada como aparece la parte demandada y vencido el término de traslado, sin 

que la demandada VIVIANA ALVARADO diera contestación a la misma, y de la 

revisión surtida del expediente se tiene que se cumplen los presupuestos a los que 

se refiere el numeral 2° del Art. 278 del Código General del Proceso, por lo que el 

despacho ANUNCIA que procederá a dictar SENTENCIA ANTICIPADA y ESCRITA, 

una vez ejecutoriado el presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 

Envío correo electrónico 25 de noviembre de 2022 

Termino Art. 8 Inc. 3° Ley 2213 de 

2022  

28 y 29 de noviembre de 2022 (2 días) 

Término de traslado de la demanda Del 30 de noviembre de 2022 al 19 de 

enero de 2023 (20 días) 

Contestación de la demanda No contesto la demanda 

Firmado Por:



Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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